
INFORME DE COM ISARia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 05 de M ayo del 2015 

A los señ o r es Accionist as de: 

CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA M AKCNA SJV. 

En cum pl im ent o a lo dispuest o en el Ar t ícu lo 279 de la Ley de Co m p añ ías y la Reso lució n No.92.1.4.3.0014 de 

oct ubre 13 de 1992 de la Super int endencia de Co m p añ ías, referent e a las obligaciones de los Comisar ios, en m i 

calidad de Comisar io Pr incipal de la co m p añ ía CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA M AKCNA S.A., 

present o a ustedes m i in f orm e y op in ión sobre la razonabil ldad y suf iciencia de la i n f o r m ació n present ada a 

ustedes por la Ad m i n i st r aci ó n , en r elación con la si t uación f inanciera y result ado de operaciones de la Co m p añ ía 

por el año t erm inado el 3 1 de diciem bre de 2014. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

M i examen se r eal izó de acuerdo a las disposiciones del Reglament o vigent e, misma que avalada por la 

d o cu m en t aci ó n cor respondient e, per m i t e obt ener razonablem ent e las cant idades y revelaciones present adas 

en los Estados Financieros examinados. 

Como par t e de m i examen he ver i f icado el cum pl im ient o de las normas legales, est at ut ar ias y reglament ar ias 

por par t e de los adm inist radores, así com o las resoluciones de la Junta General de Accionist as, considero que el 

Libro de Acciones y Accionist as es manejado adecuadam ent e. Por o t r o lado, los com probant es de respaldo com o 

los libros de cont ab i l idad, son preparados y conservados de conform idad con las disposiciones legales vigent es. 

De acuerdo a lo m encionado la empresa cum pl ido con las disposiciones legales, pero no m ant uvo o p er ació n 

efect iva desde su co n st i t u ci ó n . 

En mi examen he revisado y encuent ro sat isfact or io el sist ema de cont r o l in t er no de la co m p añ ía, en cuant o a 

la segur idad, p r o t ección y co n ser vació n de los act ivos bajo cust odia de la empresa, guardan los par ám et r os 

recomendados para este f i n . 

En los expedient es de las Juntas Generales de Accionist as de la Co m p añ ía se conservan, de acuerdo con la ley, 

las listas de los asist ent es a la m isma. 

En m i o p i n i ó n , que est á basada en lo an t er io r m ent e descr i t o , los refer idos estados f inancieros present an 

razonablem ent e la si t uación f inanciera CO M PAÑ Í A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA M AKCNA S^. , al 31 de 

Diciembre del 2014 y el result ado de sus operaciones expuest o en el Estado de Pér d idas y Ganancias por el añ o 

2014 , de conform idad con las regulaciones legales, los Principios de Cont abil idad Generalment e Acept ados en 

el Ecuador, Normas int ernaciones de In f o r m ació n Financiera NIlFy con aquellas p r áct icas cont ables establecidas 

o perm it idas por la Super int endencia de Co m p añ ías del Ecuador, 

At en t am ent e, 

Cl N.- 0908223693 
Reg. ISÍ.- 0.10:838 


